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POR LA CUAL sE ACTUALIZA EL coMITÉ DE BUEN GoBIERNo DEL JURADo DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOe

Asuncióa, 16 de mayo de 2023

VISTO: La Resolució¡ Presidencia N' 61/2020 de fecha 08 de setiembre de 2020 y la ¡ecesidad de actualizar

el Comité de Buen Gobiemo delJurado de Eoiuiciamiento de N{zgistrados, y

CONSIDERANDO:
Que, por la referida resolució¡ l¿ Nfáxima Autorid¿d I¡stituciooal üspuso: "An. 1" CONFORMAR el Coaité

de Brca Cobimro dcl Jtado de E$dciaaie o de Magi$radot agns aieabmt ctfu los ,rri¡rrrot irrtcgranter d¿l C.ot rité da Coñfrol Interno,

a paiir de h pmerx Betobeiól'--

Que, por Resolución DGGTH N" 362/2021 , el P¡eúdente deUurado de Eoiuiciamieoto de trfagisttados, en

uso de sus attibuciones, rcsolvió reestructurar la otg,¡i"a<rít¡ iostitucional y aprobar r¡l ¡uevo orgadgrama, dada la

evolución y el wolumeo de ttabaio de las distiítas dependencias, a partir del 01 de eteto de 2022.-

Que, por Resolución D.A. N" 59 de fecha 29 de juoio de 2012, se adoptó e implemeotó el lfodelo Estándat

de Conttol Intemo para Instituciones Públicas det Paraguay (tr{ECIP) eo elJurado de Eojüciaoiento de Nfagistrados.-

Que, la Conttaloth Geaetal de la Repúbüca, por Resolución CGR N" 377 de fecha 13 de mayo de2016, '?or

la aul ¡e adopta la Notma ú Reqrisbu Mhinot para Si¡Íerrat d¿ Confiúl Inteñl - MECIP: 2015", estableció los requedmieatos

básicos que deberáa estar des¿Eollados e implementados para asegurar un efectivo Co¡t¡ol Intemo Iristitucional que

son obieto de evaluación y auditoría.

Que, a través de la ResoluciónJ.E.Nf./D.G.G./S.G. N' 192/2022 de fecht ll de mar:o de 2122- se acavlizó

el Comité de Cont¡ol Intemo del Juado de Eojuiciamiento de Nlagistrados e igualmerte se designó como mie¡nb¡os a

los Directo¡es/as Genetales y Directores/as.-

Que, coo base a las consideaciones precedentes resulta decesado achalizar nuevarrcrte el Comité de Bue¡r

Gobiemo, el cual setá rcsponsable de ejerce¡ l¿ veedutía sobre el cumplimieoto del Protocolo de Buen Gobiemo, cuyos

mier¡rb¡os setá¡ los mismos iategrantes del Comité de Cont¡ol Intemo, coofoÍne coo el oryadgraoa vigente.-

Que, ta I-ey N' 6$4/m21 <<Q* ngula el pmcedimiexto paa el Ezjricianiezto 1 Bnocitu fu Ma¿ínrador Jrdiciales,

A¿nu Ficab, DeJeanm Piblicot 1 Shdicot de ptiebra 1 dtnga la IrJ N" 1759/2009 'pte tgla el poceüaietn para el

ESticiattietnl Re»ociíl dt Magituadtrl dero¿a ht lqu a ecedettet",l su nodifcaatiat», et artículo 2" incisos a) y c) faculta

2lPresideotea:'b)Ejerutlanprue*aáhrdzlJ*ado;b)...;c)Suoibirlatpmvidetciatfuneatniotite,bofciorylotdoa¿aezto¡fu

gtttiótt adtzitistratiaa;- - - "--

Pot tanto, en uso de sus attibuciones legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
At. 1": ACTUALIZAR el Comité de Bueo Gobiemo delJurado de Enjüciamiento de N{agistrados, cuyos miembtos

serán los mismos i¡tegrantes del CoÍtité de Coatol Intemo, a pattt de la preseote decisión.-

A¡t ?: DESIGNAR las siguientes ñmciones para el Comité de Buen Gobiemo:

. Asegurar la diñ¡sión del Protocolo de Buen Gobiemo e igualmente la adecuada capacitacióo a los

colabo¡adores internos y grupos de interés de la

o llonito¡ea¡ la aplicación y cumplioiento de

. Resolver contloversias sobre interpretación

.I or lo meaos cada 6 (seis) meses,

en el P¡otocolo de Buen Gobiemo.-

nsión: confable y reconocida por la aplicación de
su rol constitucional. para elfo alec¡ ¡ehto del
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Mitióñ: Órgano Consl¡fuc¡onal quejuzga el deseñpeño de los Magistmdos Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la suryesla
cot l¡síón de delitos o mal desenpeño en el ejercic¡o de sus Íunciones. t elando por la coflecta adñ¡nistrac¡ón de just¡c¡a, en turela de los

derechos de los ciudadanos.
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yhióa: S¿r urlo itülilucion co¡r¡able y reconocida pot la qlicoc¡ón & pr@esos transpreñtes, objer\os e irnryrciales et el camplinieao &
su rol constituciot ol, Nra elforlalecirnierto &l estdo fu derecho. el bnefico de ta soc¡edad

-^MNón: Órgano Consritucional queju24a el deseñWño de tos Mag¡strados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públtcos por la supuesta
com¡s¡ón de delilos o nal desempeño en el ejercic¡o de sus fünciones. velando pot la corrccta adm¡nistación dejustic¡a, en tutela de los

derechos de los c¡udadanos.

Art 3": DEJAR SIN EFECTO la Resolucióo Presidencia No 61/2020 de fecha 8 de sqrtiembre de 2020, e¡ todas

su§ p¿rtes.-

A¡¿ 4": ENCOMENDAR a la Direccióa Gener¡l de Gabiaetg responsable de la iopleoeaación de la No¡ma de

Requisitos trfí¡imos pam el Sisteoas de Conttol late¡oo IIIECIP: 2015, la pomocióa fo¡mal del P¡otocolo de

Buen Gobiemo para su efectiva apücacióo J seguimiento.-

A¡t. 5": COMLJNICAR a quienes coresponda y cumpüda, archivar.-
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